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Discurso del Excelentísimo señor Terry Davis

Secretario General del Consejo de Europa

La universalidad de los derechos humanos y la labor del Consejo de Europa
Washington, D. C., marzo de 2009

Damas y caballeros: 
Agradezco en gran medida la invitación que me han hecho para tomar la palabra en esta prestigiosa serie de conferencias. Con la venia de la sala, dividiré mi presentación en dos partes. En primer lugar, hablaré brevemente de lo que es y lo que hace el Consejo de Europa. En segundo lugar, hablaré del principio de universalidad de los derechos humanos, el cual preocupa por igual al Consejo de Europa y a la Organización de los Estados Americanos. 
En breve, el Consejo de Europa es una organización intergubernamental que fue creada en 1949 para defender y difundir la democracia, los derechos humanos y el Estado de derecho. El Consejo de Europa, que es totalmente independiente de la Unión Europea y que cuenta con 47 miembros en oposición a los 27 de ésta última, es guardián del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos que se cumple a través del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
El Consejo está organizado en torno a cuatro pilares, los cuales están sumamente relacionados entre sí y se refuerzan mutuamente. 
El primer pilar es el espacio jurídico europeo.

Este es el término que utilizamos para referirnos a la lista de convenios del Consejo de Europa, los cuales suman más de 200. Originalmente estos convenios se limitaban a nuestros Estados Miembros; sin embargo, la nueva generación de convenios del Consejo de Europa, como el Convenio sobre la lucha contra la trata de seres humanos y el Convenio sobre el delito cibernético, no sólo combina sólidas salvaguardas de los derechos humanos con innovadoras perspectivas en la cooperación jurídica internacional, sino que también está abierto a países no europeos. Estos convenios podrían realmente ayudar a enfrentar problemas mundiales. Cabe destacar que nos anima el interés que ha despertado nuestra labor en países de otros continentes, incluido el Continente Americano. 
El segundo pilar es el sistema de monitoreo del Consejo de Europa. La mayoría de nuestras convenciones, en particular las más recientes, cuentan con una entidad de monitoreo, lo cual permite mejorar notablemente el cumplimiento con las reglas convenidas. 
Un ejemplo de convenio y entidad de monitoreo es el Convenio europeo para la prevención de la tortura y su Comité, el cual está integrado por abogados, especialistas forenses, médicos, psicólogos y expertos de otras áreas que actúan en forma individual e independiente. El Comité, conocido como CPT, tiene derecho a entrar e inspeccionar cualquier lugar de detención en cualquiera de nuestros Estados Miembros. Los resultados de sus investigaciones (los cuales son confidenciales a no ser que las autoridades estén de acuerdo en su publicación) van acompañados de recomendaciones específicas. Al través de los años, estos informes y recomendaciones han ayudado a mejorar las condiciones de detención en muchos Estados Miembros del Consejo de Europa. 
Los resultados de nuestros sistemas de monitoreo pasan directamente a formar parte de nuestros programas de asistencia, los cuales son ejecutados en conjunción con la Unión Europea u otras entidades internacionales. Estos programas de asistencia representan el tercer pilar del Consejo de Europa. 

El cuarto y último pilar es la comunicación y la divulgación. En lo personal, atribuyo gran importancia a esta dimensión de nuestro trabajo y he dedicado muchos esfuerzos a lograr que el Consejo sea considerado el defensor público de los valores europeos. No nos motiva la vanidad institucional sino el hecho de que la eficacia de nuestro trabajo depende de que el público esté enterado de nuestras actividades. Nuestros mecanismos para la protección de los derechos humanos, por ejemplo, sólo pueden funcionar si la gente conoce sus derechos y sabe de los medios que el Consejo de Europa ha creado para protegerlos. 
Los cuatro pilares tomados en su conjunto constituyen lo que llamo la espiral de cambio del Consejo de Europa. El establecimiento de normas da lugar a la adopción de reglas en común y que son jurídicamente vinculantes. Se monitorea el cumplimiento de estas normas y los resultados de esta actividad pasan a formar parte de los programas de asistencia y sirven de insumo al proceso de fijación de normas. Todo ello va acompañado de la divulgación de lo que hacemos y cómo lo hacemos, lo cual constituye una parte indispensable de nuestra labor de defensa y promoción de la democracia, los derechos humanos y el Estado de derecho.
El Consejo de Europa no es un club de democracias perfectas; es más bien un lugar de trabajo en donde los Gobiernos aceptan responsabilidades jurídicamente vinculantes y se someten voluntariamente a un riguroso monitoreo del cumplimiento de tales responsabilidades. Algunos países tienen más dificultades que otros, pero el hecho es que estamos progresando en toda Europa.  
Permítanme ahora concentrarme en la segunda parte de mi discurso, es decir, el principio de universalidad de los derechos humanos. 
El tema de si los derechos humanos son universales es casi tan antiguo como el concepto mismo de los derechos humanos. Desde el punto de vista formal, podría decirse que toda duda al respecto quedó despejada hace 60 años cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal de los Derechos Humanos gracias a que la aplastante mayoría de las delegaciones votaron a favor, ninguna en contra y sólo unas cuantas se abstuvieron. 
En la actualidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los cuales son jurídicamente vinculantes y tienen como base la Declaración Universal de los Derechos Humanos, han sido ratificados por casi 150 países. A pesar de ello, en la teoría y en la práctica se sigue cuestionando el principio de universalidad de los derechos humanos. 
De este examen podemos obtener dos conclusiones: la primera es que los derechos humanos son universales y la segunda es que su universalidad no es por todos aceptada. 
Durante años se ha considerado que la división entre los defensores de la universalidad de los derechos humanos y sus detractores es una discusión entre el Oriente y el Occidente. 
Los críticos de la universalidad describen los derechos humanos como un concepto meramente occidental, nacido de particulares circunstancias sociales, históricas, económicas, religiosas y culturales, entre otras. Argumentan que los derechos humanos son un lujo en los países en desarrollo pues un régimen autoritario resulta ser más eficaz para la creación de un país, el desarrollo económico y el refuerzo de las estructuras del Estado; todo lo cual es un proceso que todavía no ha concluido. 
Los que particularmente hace más ruido son los partidarios de la idea de que algunos valores culturales se basan en las virtudes de la obediencia, el orden y el respeto a la autoridad. Este es el llamado argumento de Singapur que surge automáticamente en casi todos los debates que giran en torno a la democracia, los derechos humanos y el desarrollo económico. Admitiría sin reparo que la prosperidad de Singapur es prueba de que la economía puede florecer, al menos por algún tiempo, en ausencia de democracia y derechos humanos. Este no es, sin embargo, un argumento decisivo. Y la pregunta obligada sería entonces ¿hasta dónde llegaría el desarrollo económico si el pueblo de dicho país también disfrutara de más democracia y derechos humanos? Eso nunca lo sabremos, pero si sabemos que por cada Singapur que exista en el mundo, existen otros diez o más países que podrían servir de ejemplo de lo contrario. 
Un argumento más interesante y, ciertamente, más convincente es la labor del Premio Nobel de Economía, Amartya Sen, de India, quien ha dicho que ningún país independiente y democrático con una prensa relativamente libre ha padecido el hambre generalizada. Sin embargo, permítanme regresar a Europa.
Desde una perspectiva mundial, es evidente que Europa está entre los que apoyan la idea de la universalidad, lo cual no es sorprendente. Todos los países europeos, con excepción de Belarús, son miembros del Consejo de Europa y eso significa que todos han ratificado el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos, el cual constituye la esencia del mecanismo internacional más amplio, trascendental y vinculante para la protección de los derechos humanos en el mundo. 
Sin embargo, sería erróneo suponer que no quedan asuntos sin resolver en cuanto al contenido, la idoneidad y la aplicabilidad de algunos derechos humanos en el bloque que apoya la universalidad y en Europa. 
En cuanto a las diferencias que existen entre los que apoyan la universalidad, no tenemos que buscar mucho. Considero que las diferencias que existen entre los Estados Unidos y Japón, por un lado, y la gran mayoría de los países democráticos del mundo sobre el tema de la pena de muerte, por ejemplo, ponen de manifiesto que no existe una interpretación universal claramente aceptada del principio de universalidad, incluso en relación con un tema tan fundamental como el derecho del Estado ejecutar a una persona. En años recientes también hemos tenido diferencias significativas con respecto a los métodos utilizados en la lucha contra el terrorismo.
Ya que toco el tema de la lucha contra el terrorismo, permítanme hacer la siguiente observación. Es sumamente importante desechar la idea de que Europa trata con suavidad este tema; eso es una tontería. El hecho es que Europa tiene una larga y sangrienta historia de terrorismo. En forma ruda hemos aprendido que el objetivo no debería ser luchar contra los terroristas sino vencerlos. Al fin y al cabo, la única política efectiva contra el terrorismo es aquella que logra detener más terroristas de los que ayuda a reclutar.  
Por ello, en Europa insistimos en el respeto a los derechos humanos y al Estado de derecho. Contrario a lo que creen algunas personas, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos no es un conjunto de principios laxos, ineficaces y utópicos. Es un cuerpo de derecho internacional redactado en tiempos difíciles e inciertos y que ha sido puesto a prueba en los tribunales desde entonces. En el Convenio se equilibran los derechos y libertades de los individuos y los intereses de la comunidad en su conjunto. Ofrece una respuesta enérgica, eficaz y justa a las amenazas que enfrenta la sociedad, incluido el terrorismo. En Europa rechazamos la falsa opción entre seguridad y libertad, y nos complace ver que el nuevo gobierno de Estados Unidos ha adoptado esta postura. 
Sin embargo, volviendo al tema de la universalidad también existen diferencias dentro de Europa. Lo que me asombra al ver la situación prevaleciente en Europa es que las principales dudas relacionadas con la aceptación e implementación del principio de universalidad son muy similares a las que existen en el resto del mundo.
Permítanme explicarles. 
Veamos primero los argumentos políticos. 
Muchos críticos afirman que el principio de universalidad de los derechos humanos es un invento del Occidente, que tiene sus raíces en planes mucho más cuestionables. 
En Europa no existen estos sencillos dilemas ideológicos sobre la legitimidad de conjunto de los derechos humanos. Los que existieron en el pasado tuvieron como destino el Muro de Berlín. 
Sin embargo, esto no quiere decir que no existan controversias políticas dado que la mayoría de las veces éstas se presentan en forma de críticas a la aplicación de una ley para unos y otra para otros. Algunos países que recientemente han experimentado la democracia rechazan las críticas del exterior por las faltas a los derechos humanos pues argumentan que quienes los critican no practican lo que predican. 
Sin entrar en más detalles, responderé a este argumento con dos breves puntos. 
El primero es que en la mayoría de los casos tales posturas no son más que cínicos intentos por justificar u ocultar flagrantes violaciones a los derechos humanos.  
El segundo es que no obstante el cinismo, lo alegatos de una doble moral no siempre carecen de fundamento. 
Este es un asunto muy importante. A menudo he dicho que al hablar de responsabilidad por la democracia y protección de los derechos humanos, Europa (o el mundo) no debería dividirse entre los sospechosos de siempre y los que automáticamente consideran estar más allá de toda sospecha. Esto no significa que los problemas en algunos países con una tradición democrática más reciente no sean más serios. Sin embargo, creo que ayudaríamos más a la causa de los derechos humanos si las democracias más antiguas fueran más críticas de sí mismas y más abiertas a los comentarios y consejos del exterior.
El segundo grupo de argumentos sobre el principio de universalidad se relaciona con la cultura y la religión. 
En términos generales, en Europa aceptamos que los derechos humanos se aplican a todas las personas, independientemente de sus creencias religiosas o de las creencias o sensibilidades religiosas de otras personas. Puede haber fricciones como en cualquier parte del mundo, pero cuando éstas aparecen, el problema generalmente estriba no en la fe sino en los fieles, según lo expresó el ex Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan. 
El consenso general es que no puede hacerse uso de las tradiciones culturales ni de las religiosas para privar a los individuos de sus derechos fundamentales. Esto es particularmente importante cuando se trata de los derechos de las mujeres. Los abusos a los derechos humanos, tales como los matrimonios forzados, los llamados "crímenes de honor" o la mutilación de los genitales, no pueden ser justificados en nombre de la cultura, la religión, las tradiciones ni las costumbres. 
Sin embargo, la solidez de este consenso se pone a prueba cuando, por ejemplo, se aplica a los derechos de los homosexuales y lesbianas. A menudo las tradiciones y sentimientos religiosos entran en juego para evitar que los homosexuales y las lesbianas gocen de tales derechos como los de expresión y de reunión y asociación, consagrados en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos. 
Es un hecho que Europa es cada vez más un espacio multicultural y que el multiculturalismo debe ser manejado adecuadamente. El punto de partida debe ser que los derechos humanos son universales y que, por lo tanto, no pueden hacerse a un lado en nombre de la diversidad cultural. Sin embargo, lo que trata de hacer el Consejo de Europa es desarrollar un modelo en el que la firme insistencia en los derechos humanos y la tolerancia intercultural no sean consideradas como excluyentes una de la otra, sino por el contrario.
Esta es la filosofía básica del Libro Blanco sobre el Diálogo Intercultural del Consejo de Europa, publicado por el Consejo de Ministros en mayo de 2008.  
Todos, en diferentes formas, estamos expuestos a la diversidad cultural en nuestras sociedades cada vez más multiculturales; y en muchos sentidos, la diversidad cultural es tan importante para la humanidad como la diversidad natural lo es para el medio ambiente. Sin embargo, a menudo nos dejamos guiar por estereotipos y hacemos distinciones de acuerdo con la nacionalidad, el grupo étnico o el idioma. 
Un diálogo intercultural continuo es el “aglutinante social” que necesitamos en nuestra sociedad. Es un antídoto a la intolerancia, la división y la violencia. El diálogo no es una ideología y tampoco es una receta que deba aplicarse a ciegas y en teoría en determinados contextos políticos. Sin embargo, si nos aseguramos de que se valore la diversidad, de que los distintos individuos se relacionen unos con otros como seres humanos iguales y de que la gente tenga la oportunidad de participar en el diálogo, entonces es probable que nosotros y las futuras generaciones puedan vivir en un mundo mejor, en donde haya respeto mutuo, justicia y seguridad. 
Un valor muy importante que agrega el Consejo de Europa a este diálogo intercultural es que pretende ser pertinente y específico. Siempre es bueno que la gente hable una con otra, pero el diálogo intercultural no debe reducirse a intercambios de gestos de benevolencia en seminarios internacionales. El objetivo es fomentar el diálogo entre la gente real sobre problemas reales de la vida real. La prueba decisiva de nuestras actividades no es el número de conferencias internacionales o folletos que generen, sino el efecto que tienen en la vida de la gente, en cómo enfrentan sus problemas en el hogar, la escuela, el trabajo, la calle, la mezquita, la iglesia o la sinagoga. 
Ante este escenario, me permito concluir con lo siguiente: 
En primer lugar, quiero dejar en claro que el principio de universalidad es una parte indispensable e integral del concepto de derechos humanos. Si consideramos los derechos humanos como un menú a la carta, del que todos los gobiernos, grupos o individuos pueden escoger lo que gusten, no existirían en entonces los derechos humanos.
En segundo lugar, debemos reconocer que todavía no se gana la lucha por el reconocimiento universal del principio de universalidad. Existen todavía algunos individuos y gobiernos que rechazan ciertos elementos o todo el concepto de derechos humanos como un instrumento del imperialismo cultural y político del Occidente. 
Sin embargo, pongo en tela de juicio la opinión ya establecida de que esta lucha se limita simple y sencillamente al "nosotros" contra "ellos", a los demócratas amantes de la libertad contra los autoritarios y detractores de los derechos humanos. No hay duda de que existe esta dimensión y que también es muy importante. Sin embargo, lo que trato de decir es que la batalla final por la victoria del principio de universalidad de los derechos humanos debe ser vista como un “nosotros” contra “nosotros”. La clave es lo que hacemos, no sólo lo que predicamos. 
El hecho es que no hay nada más dañino para la causa de los derechos humanos que sus propios defensores más ruidosos que son incoherentes en su actuar, practican una doble moral, tienen intensiones ocultas y se conducen con hipocresía. 
Si deseamos que prevalezca el principio de universalidad, debemos aceptar sin condiciones su dimensión más esencial: es decir, que las reglas deben ser las mismas para todos y en todo momento. 

� FILENAME  \* MERGEFORMAT �PI00173S05�








